
Excmo.  Ayuntamiento  de  Casariche  (Sevilla) 
 

ANUNCIO 
 

Resultado DEFINITIVO programa de empleo y apoyo empresarial de Casariche en el marco del 
plan de reactivación económica y social 2020/2021 (PLAN CONTIGO) de la Excma. Diputación 

Provincial de Sevilla. 
 

LINEA 6 (OFICINA DE GESTION DEL PLAN). 

 

Conforme determinan las bases de la convocatoria y una vez concluido el 

plazo para formular alegaciones a la lista provisional publicada el día 11.10.2021.  

Una vez valorado por el Tribunal Calificador las alegaciones formuladas por Dª. 

Raquel Escalera Reina (RE 4172 de 14.10.21) y Dª. Inmaculada Concepción Cano 

Márquez (RE 4150, de 13.10.21), se resuelve: 

PRIMERO.- DESESTIMAR las alegaciones formuladas arriba reseñadas, toda vez 
que el tribunal ha valorado nuevamente la documentación presentada y ha 
considerado que la puntuación no varía según el baremo obtenido anteriormente, 

conforme se determina en  las Bases que rigen la convocatoria.  
 
 SEGUNDO.- La puntuación definitiva para el programa de empleo y apoyo 
empresarial de Casariche en el marco del plan de reactivación económica y social 
2020/2021, Línea 6 queda como sigue: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE ENTREVISTA FORMACION EXPERIENCIA TOTAL 

Ojeda Gómez Carmen Lucía 0,517 1,5 0 2,017 

Fernández González María 0 2,5 4,5 7,000 

Sotomayor Fernández Eva 0 2,0 0 2,000 

Cano Márquez Inmaculada C. 0,950 2,0 0 2,950 

Morillo Baena Natalia 0,900 3,0 4,5 8,400 

Romero Tuvilla Nuria 1,150 1,0 4,5 6,650 

Escalera Reina Raquel 1,917 1,5 4,5 7,917 

Pozo Guerrero Carmen Pilar 0,767 1,0 0 1,767 

Cordón Gallardo Isabel Maria 0,213 1,5 0 1,713 

Parrado Parrado Mónica 1,450 2,0 4,5 7,950 

Candelario Morales Marina 0,160 1,0 0 1,160 

Escalera Garrido Rosa María 1,667 3,5 4,5 9,667 

Gámez Rodríguez Mari Carmen 0,433 1,5 0 1,933 

Giráldez Montaño Juan 0,233 1,0 0 1,233 

Borregales Chinea Leonardo José 0 2,0 0 2,000 

Humanes Angel Juan José 0 1,0 0 1,000 

González Gónzalez Mª. Antonia 1,267 1,5 4,5 7,267 

Graciano Nieto Natividad 1,083 1,0 0 2,083 

 

Tras lo cual, se dejan incorporados al expediente testimonio de todas las 

pruebas y/o documentación obrante, levantándose el acto siendo las trece horas. 

En Casariche, a fecha de su firma electrónica. 

El Presidente del Tribunal. 
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